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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECIORAT
DEL E§TADO DE ZACAIECAS

JUICIO DE NULIDAD ETECTORAL

EXPEDIENIE: TRIJEZ-JNE-03,l /2024
PARTE ACTOR: PARTIDO FUERZA POR
MÉXIco ZACATECAS, A TRAVÉS DE SU

REPRESENTANTE

AUTORIDAD RESPONSABTE: CONSEJO
DISTRITAL ELECTORAL XII CON
CABECERA EN VILLA DE COS,
ZACATECAS
MAGISIRADO INSTRUCTOR: JOSÉ
ÁNorl YUEN REYES.

cÉDULA DE NoTIFICACIóN POR E§IRADOS

Guodolupe, Zocotecos, diecisiete de junio de dos mil veinticuotro, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol det Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción

y Requerimienlo del dío de lo fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel

Yuen Reyes, inslructor en el presente osunto, siendo lqs veinte horos con

treinlo minuios, del dío en que se octúo, lo suscrito Actuorio NOTIFICO

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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JUICIO DE NULIDAD ELECTORAL

ACUERDO DE RADICACIÓN y
REQUERIMIENTO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-J NE-031 12024

PARTE ACTORA: PARTIDO FUERZA
MEXICO ZACATECAS, A TRAVÉS DE
REPRESENTANTE

POR
SU

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
DISTRITAL ELECTORAL XII CON CABECERA EN
VILLA DE COS, ZACATECAS

MAGISTRADO INSTRUCTOR: JOSÉ ÁI.ICEI-
YUEN REYES

Guadalupe, Zacatecas, diecisiete de junio de dos mil ve¡nticuatro

La Secretaria da cuenta al Magistrado instructor con Io siguiente:

l. El acuerdo de fecha quince de junio del año en curso, emitido por la Magistrada

Presidenta de este Tribunal Electoral, por el que se ordenó turnar y remitir el

expediente TRIJEZJNE-031t2024 a la ponencia del Magistrado José Ángel Yuen

Reyes.

Il. El oficio identificado con clave TRIJEZ-SGA-1 '18412024, de la misma fecha, emitido

por la Secretaria General de Acuerdos de este órgano jurisdiccional, mediante el cual

remite a esta ponencia el expediente de mérito.

lll. Las constancias del expediente citado, formado con motivo del medio de

impugnación presentado por el Partido Fueza por México Zacatecas a través de quien

señala ser su representante ante el Consejo Electoral Distrital número Xll con

cabecera en Villa de Cos, Zacatecas, a efecto de impugnar los resultados de cómputo

del Distrito Electoral XII de la elección a Diputado Local, la declaración de validez y la

entrega de la respectiva constancia de mayoría.

Por lo anterior, con fundamento en los articulos 35, párrafo primero, fracción l, de la

Ley del S¡stema de Medios de lmpugnación Electorall; 9, fracciones ll, V y lX y 32,

fracción ll, del Reglamento Interior del rribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, se ACUERDA:

1 En adelante Ley de Med¡os

\



TRTJEZ-JNE-031t2024

PRIMERO. Se tienen por recibidos los escritos y el expediente de cuenta

SEGUNDO. Radiquese el citado Juicio de Nulidad Electoral en la ponencia a cargo

del suscrito Magistrado.

TERCERO. Se tiene como domicilio para oir y recibir las notificaciones que deriven del

presente medio de impugnación, el que él actor señala en su escrito de demanda.

CUARTO. Se le requiere a la parte actora para que en un plazo de 48 horas exhiba

el nombramiento que la acredita como Representante del Partido Fuerza por México

Zacatecas, en términos de lo que establece el artículo 13, fracción V, pánafo cuarto

de la Ley de Medios.

QUINTO. Se requiere al Consejo General del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas, a efecto de en el plazo de 48 horas, exhiba el nombramiento que acredita

a Andrea Guadalupe Carrillo Ortiz, como Representante del Partido Fuerza por México

Zacatecas o informe la persona que fungía como representante de ese Partido en el

Consejo Distrital señalado.

Notifíquese en términos de la Ley de Medios y personalmente a Ia parte actora.

Asi lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante la Secretaria

de Estudio y Cuenta, Nubia Yazareth Salas Dávila, quien da fe.
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